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EN QUE SE AUTORrZA A LA REAL COMPANIA
.I de Filipinas par<l;poner en circulación trece mil y trescientos Vales

de á trescientos pesos cada uno, los quales deberán correr al quatro
I

por ciento como los V ales Rea~es y los del Canal de Aragon, y

recogerse por la .compañía, con arreglo al Plan. inserto, en e1término

de diez años y .á los plazos especificados.
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EN MADRID:

EN LA IMPRENTA DE LA 'VIUDA DE MARIN.. .
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per .la gracia.de Bias' ,1R~y de:' €a~tilla." d€»IneobJ'
de' Arag0n. ;":qke' chis \:d@s,' Sicilias», -a~!jijPNMeri,
de -Navarra ,;fd~eirGranada, de2TíQ)ledo nd ~¡Va.":
le.J1cia , '~~le~GJtl1.cÜL;,déo·MaIIo.r:€n ; '~a1;!'~Me11bt~a,
de~~eYilla.;,··deJC€r.d:efia,¡de Córd'0bw ,Jd~ ,tTIór..
ceg,L, de ,lVItlF~~a" dec.jaen ,.de fas A1rga~rb:es,de
AIgecira ,rl de Bib!alrtar o.de las. isla:s. 'de Cana-
ria ;;~~e.~'~~~ImdiasnOrientales~!y ..Occitleritales,
Islas; ,c~ 'Eié·rr~fir.rrie. ¿{el-Mar Océarro.q ~ shi-
Duque de ;A.us·tria-,-f)uqúe de Borgoña.,: e Bra-
bápt:e-1 y' MHaí9. " Goridé- de Abs'pu'rg; dooF~án~
~es,; .Tíroí t fo,BarceYi5ná'; Señor- de Vizcaya y
de- ":M?lina~r- &c .. rA~jlo~ del mi ~Consejo"',~:Pre_
sidente y Oidores de mis:Audiencias Y' 0hanCÍJ:.
Ilerías; A19~Jde\S, Alguaciles. dé mi Casa y ~Cor...
te, y:á1 todos los Corregidores, Asístenre.; .Gober-
nadores, A19tlldes Mayoresy ..Ordin.arios; y-otros
.tJualesquiera ~l!lee~s_y Justicias "así de Rea1en- '.
go, corno- l'os-.de¡~eñ0r:ío; Abadenga y Ordenes,

h /1\ /.tanso á Jaslqae a', ora.son , cornoa os qfle seran
de aquí adelante, y -demas ~personas de r qual-
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quier est~d9', ,"di~~a~'~,.pr,.E\emlrietlcia que ,sea.?,},~,. <~'c" .. < ..
'de todas la's Ciuq. ~es', .Yi~ias~ -Lugáres de e~st~s:;:·'·.~<.:'; ~
mis Reynos y SeñQrÍos á'quien'es,,'lo <:oÍJtenido,··.·,~··".).~
en esta mi Cédula tocar ..pueda en qualquier roa-"
nera, SABED: Que habiéndome hecho presen-.
te la Compañia de Filipinas que, por las cir-
cunstancias-que ocurriere al tiempo de su erec-
cion , no pudo corn pletar el ca pital 'que se ha....
bía propuesto ;. que:.·se·hallaba" 'en sus almacenes -
de Ma,ddSl, Sevilla ,: 'CádiJz), ;Mátága:·; Valencia,
Barcelona,' Sán.Sebastiáa )¡'Cord-ña 1(;00 crecí-a
das 'e~dst.encia~-rleegéqeras ,A.siádcOs-,que no se
':vepdeUJ'con la:"Ptóntitu~ que'la"convendda' por
no .ser: ~a:mfkíb~eEi-conocidos-en f>€stóS'¡ mis Réy-
.nos.,~y :;que- necesita fqnd0s~ para seguir 'Su~iCo-
mercio, 'en ambas- Indias lCon' 'desahogo -: .por mi
Real Decreto.que , 'con [echa .en San Lorenzo
,á diez y ~nuete -de No'V1~br~mel "año próxírno
pasado., xHrigido:áDon,.Pédro de Lerenavmí Se';'
ICretªr.io de Estado ydel.Despacho 'Universal de
Hacienda de España é Jndias ; .vine en permi-
.tir' ,á;.' áJ .misma Compañía Ja creacíon dé Vales
hasta 'la "cantidad de sesenta millones de 'reales
-de .:vEllaa, 'en Ies'términos, y baxo las' condicio-
'Desjqpe expresaba cierto plan (jue me presen-
tó. conl calídad.de negóclacion particular suya.
Después ocurrieron motivos qúe .ohligaron- á la
Compañía á formar lluevo plan de .Jnegociaeion.
en.lps términos 'sigui~n.té9:·" .: ~'..'>~: ' .. }
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e'R~ Aet~N ~D'~~~ 9~?~~.~,~~~p(~:,.'n:~ \~~' ~:~;t¿ri'?f'~~:~'f.:
en Vales de la Real. Compa-ñia dé Fi~:jpirui~s.~,~<-::1;;~;~'.::;;- ,

- - , ,.:. :;~'~ :::L::~1~:I;'·::~'.:
l. Habrá 1'3.300. Vales 11. l. á 13'3,00'. de á '300. pesos.·c.~ada>-~no~,<j·:.

.' :.

.' Que hacen pesos , 3.990. 000. de 128. ql-l~rtos~~·

H. Serán firmados por dos Direcloresy el Contador.

IIl.

IV.

-v, e- rl
... I ,.... ,

Ganarán medio real diario, que corresponde á 4. por 100. al afio.
~ .' l '"' ,.

.Estos V ales~a~. d~corr;r. por espacio de 10. años, y su extinción
¡ J. ,....

se executará en el discurso~a.eellos, en la forma siguiente:
.... .J ........ ~iJ ;.... _ -'"

En r.deMarzo de 1,791;:'j 2.6{)oe' yªle~desde eln, l.á 2.66..,0.,que hacenps. 798.000.

En Idem ; :. db I~f9'8 ..: 2.660 .. Id........... .2.661. 5'3.20. Id 798.000.

En Id de Í799'" .2.66ó. Id 5.321. 7.980; Id; 798.000.
(

En Id " de' 1:8oQ 2.660. Id, ,7'98~~ 10.640. Id 798.000.
~ - - ,

En Id deI89I. .. '.2.669. Id., 10.64~. 13,300, Id 798.000.
i. 1.... -

{,':JO ~~o: Valé~,_que i~pottanpesos de 128:quartos''30990o00~
I >' \

.Este último plan se pasó al mi Consejo por
Don Pedro de Lerena, encargándole de mi Real
órden en papeles de diez y seis, y diez y nue..
ve de Febrero próxímo , que expidiese la Cé-
aula correspondiente con arreglo al citado mi
Real Decreto de diez y nueve de Noviembre
último; en inteligencia de ser mi voluntad qu~

. dichos Vales- corran al quatro por ciento como
los de mi Tesorería y Canal de Aragori, me-
diante haber hipotecado la referida Compañía
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~d~.Fi1Ú~~~i,para}a .~eg~r~d~? y ,~~q}i~nz'l..de.
los tenedores' de losVales ,-sus efectos y perte-

Lnéncia~, obligándose al c~rnpf¡mien~o de lo ex-
.'.~puesto' en el citado plan) de' JSt1 creación. Publi- _J

cadas en el mi Censéjo r dichas; Reales. (órdenes,
... y_ teniendo presente Ia.ccpia .~.el expresado rni.. r

. R~<:tlDecreto e , a,cp~d~.e~p~:d~r·esta..mi. Cédula: _.
- Por la qual os mando á todos y á C~9~ uno de-:...~:os·en vuestros 'Lugarés'~"distiItos y jurisdiccio-' ".

r __. ..• ~ •

"riés , 'veáis mis, resoluciones que quedan expresa, -,.
das , la fq~a~iQ9,9.~.Yales 'i reglas y disposiciones
que contiene el plan - inserte ,- y las' guardéis,
cumpláis yexecutéis , y hagáis guardar, curn-
I

, plir 'y' execirtar eri todo ..y par todo 'sin contrave-
nidas , ni-permitir secontravengan .con pretexto;
alguno, por Iconvenir ~sí á: la causa publica, y usi.. -
Iidad de .mis vasallos que, s~ ha de seguir :del:-
fomento, y prosperidad. de dicha Compañía., á.
cuy.o ira portante ....objeto se: dirigió su. :.c.re.a,cion~;
y ser uni voluntad ; y~que al.traslado .impreso de:
esta mi.Cédula., ~rrnada-:de~Don Pedro Escolaso,
de' Arrieta-, miSecretafioq Esc1iibam~de C:~ma~n"
mas. "antIguD.y de'; G.Qbiero-o del ¡fllÜt CGllsejQ,.se

I
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le dé la misma fe y crédito que á su original.
, 'Dada en Madrid á tres de Marzo de 'mil sete-

cientos noventa y unó. YO EL REY : Yo Don
Manuel Aizpun y Redin, Secretario del Rey
nuestro Señor lo hice escribir por su mandado.
El Conde de Campománes: Don Manuel Fer-
nandez de Vallejo: Don Miguel de Mendinueta:
Don' Juan Mariño: Don Pedro Andres Burdel.

,Registrada: D n Leonardo Marques: Por el,Can-
ciller mayor: Don Leonardo Marques .

.Es copia de' su original , de qu.P cer tifico.

Don Pedro Escolano
de rlrrieta. '
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